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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 312/2007, Sección 1A, interpuesto por el 
Partido Social Europeo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha interpuesto 
por el Partido Social Europeo, recurso contencioso-administra-
tivo núm. 312/2007, Sección 1A, contra del Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 2/2007, de 16 de enero, por 
el que se somete a referéndum el Proyecto de Reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Por ello, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 312/2007, Sección 1A.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas que puedan resultar interesadas, para que en el plazo 
de nueve días contados desde el siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, comparezcan y se personen en autos 
ante la referida Sala.

Sevilla, 14 de febrero de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Carmen Mejías Severo. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Pública de la Radio y Televi-
sión de Andalucía (Consolidado).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Se-
cretaría General de Economía, por la que se adjudican 
los premios a los mejores expedientes académicos 
para los alumnos que hayan finalizado sus estudios de 
la Licenciatura en Economía o de la Licenciatura en Ad-
ministración y Dirección de Empresas por las respecti-
vas Universidades Andaluzas.

De conformidad con lo establecido en la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 21 de septiembre de 2006, 
por la que se convocan premios a los mejores expedientes 
académicos para los alumnos que hayan finalizado sus estu-
dios de la Licenciatura en Economía o de la Licenciatura en 
Administración y Dirección de Empresas, por las respectivas 

Universidades Andaluzas (BOJA núm. 191, de 2 de octubre), 
y vistas las propuestas de las diferentes facultades de las dis-
tintas universidades andaluzas en las que se pueden cursar 
las licenciaturas indicadas, según establece el punto sexto de 
la Orden mencionada; en virtud de las atribuciones que tengo 
conferidas según el punto séptimo de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas por la Universidad de Almería a doña Alicia Cruz 
Hernández.

Segundo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor 
expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección 
de Empresas por la Universidad de Cádiz a don José Salvador 
Jiménez Romano.

Tercero. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas por la Universidad de Córdoba a don Miguel Ángel 
Ortega Pino.

Cuarto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Economía a doña Ana María 
Moreno Ruiz, y, otro, por la misma cuantía, al mejor expe-
diente en la Licenciatura en Administración y Dirección de Em-
presas a don Rodrigo Martín Rojas. Ambos de la Universidad 
de Granada.

Quinto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas por la Universidad de Huelva a doña María José Do-
mínguez Conde.

Sexto. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas por la Universidad de Jaén a don Pablo Juan Cárde-
nas García.

Séptimo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor 
expediente en la Licenciatura en Economía a doña Marina 
Hierrezuelo Rodríguez, y otro, por la misma cuantía, al mejor 
expediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas a D. Carlos Guillermo Benavides Chicón. Ambos de 
la Universidad de Málaga.

Octavo. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor 
expediente en la Licenciatura en Economía a doña Violeta 
Medina Tortolero, y otro, por la misma cuantía, al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas a doña Silvia Martelo Landroguez. Ambos de la Uni-
versidad de Sevilla.

Noveno. Adjudicar un premio de 1.600 euros al mejor ex-
pediente en la Licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla a don 
Jesús Carmelo Abellán Muñoz.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
esta Consejería en el plazo de un mes o ser impugnada di-
rectamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con 
sede en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 


